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COMUNICADO :

Tunja, 22 de febrero 2022

Como consecuencia del ejercicio de trámite de fondo de los recursos de reposición y de 
apelación contra la Evaluación Anual de Desempeño año académico 2021, del personal 
docente y directivo docente por parte de Rector (a) o Lideres Provinciales, se hace necesario 
su registro y correspondiente actualización en la plataforma del Sistema Humano MEN, razón 
por la cual se dispuso que este proceso se cumpla por los evaluadores (as) en las 

fechas comprendidas entre el juGves 03 y el lunes 07 de marzo de 2022.

En el período determinado para el cargue y actualización igualmente podrán realizar los 
respectivos procesos de cargue evaluación 2021, los evaluadores que por circunstancias 
diversas solicitaron formalmente la apertura de la plataforma para este fin.

El apoyo técnico del proceso de evaluación en la plataforma, se encuentra asignado al 
funcionario Ingeniero; Marco Tulio Piñeros Chivatá a través del correo electrónico: 
mpineros@sedboyaca.gov.co

Atentamente,
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